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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 4 | 2121 00511 / — RESOLUCION Ho. 39.1 

DN JOSE MARIA BORJA GALLEGOS -. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIGERANIO. 

QUE el 20 de enero de 156 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo yel cantón Quito la escritura publica de auxento de capital y 

reforma de estatutos ae "INDUSTRIA FARHACEUTICA INDUFAR C. LTDA. ; 

que los «aoctores Nelson Gordón Hóncayo y Carlos Soria Proaño 
en sus Caligaades ce Presidente y Gerente Gereral ae -la compañta materia 
ae la presente. com e) patrocinto qa21 coctor Germánico Maya Rivaceneira, 
hen soliwcitagu le aprovación de la escritura gublica, a cuyo efecto 
hon presentaúo tres coplas certificadas de la misma; 

QUE el bepartamento de laspección ae Compañias ae Responsabilidad 
Limitada «ce la Intevgencie ue Jaspencion y Control ha presentado el 
informe revoraole No ¿3uy24 ue li ae encro ge 19289; : 

QUE 21 Departamento «es Conmpañtas ge Responsabiligac Lfritaga 
de le Intenuencia ue Jerecho Soctetarío. meatante namoranco So. 25 .1.2.1. 
195 qe 16 dae marzo as 1999, ha eniitao daforme favorable para la conti- 
nuación uel tránite. una vez que consicera que se ha gado Ciapliniento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ae lás atribuciones asignadas mooiante Resolución 
do. ADA-80013, de 7 de septiembre de 19983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIAERU.- ÁPROGAR. ej el aumento de capital co “INDUSTRIA FARMA- 
CEUTICA. ivUFAR €, ATEA.' por S/. 5'350.000.09 con lo que asciaenoe a 
S5S/. 11'9ú0.Y4UJ,00, aiviaida en 11.500 partteipaciones au 5S/. 1.040,60 
de valor caca una; y. Dj la reform ae estatutos constantes en la referida 
escritura 2úublita. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extrecto Ge la mencionada cscritura 
se publique. por una yez, en uno de los otertos «e mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - OISPONER que el Hotario Yigestio Octavo acl cantón 
Quito. tome nota al margen 9e la matriz 06 la escritura pública que 
52 apruroa, del contentao «as la oresente Resolurdon y siente razón oe 
esta anotación. 

- ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registragor «ercarntil avi contón Quito: 
4) inscriva la referida cscritura púa ica junto con dle presente Resolución, 
archive una copta se .afeha escritura y devuclva las restantes con la 
razón ae la inscripción que se úrceña; y, D) cumpla las aemás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley ce Regísiro y 21 artículo 33 vel Cáalgo 
ac Comercio 
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ARTICULO QUIATO DISPURER que el Notario Vigesimo «el cantón Nublu asote 
al margen ae lá úuairiz 4e la escritura 02 3 ue agusto 02 1232 sor la 
cual se constituyó la compañta en referencia. que há procedido a aumentar 
e) capiial y a reformar sus estatutos, megiónte la escritura publica 
que se gprueya por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expeatente. 

Corin IQUE SE DABA y firmada en la Superintenaencia ae Conmpañtas, en 
1 , + an 1É 

OL to, d Eo MÁR, 1988 Y 

  

  

Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución bajo el número 565 

del Registro Mercantil, tomo 120.- 5e da así cumplimiento a lo dispuesto 

establecido en el Decreto 733 de 22 de 

8 ístro Oficial 878 de 29 de apuato del 

de Val mil novecientos ochenta y 
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en la misma, de conformidad a 1        

  

agosto de 1975, publicado en 

mismo año»- Quito, a veinta 

nueve.» EL REGISTRADOR. =- 

    

 


